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REPÚBLICA DEL ECUADOR GAD MUNICIPAL
DEL CANTÓN CUENCA-ALCALDÍA DE CUENCA

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. SG-138-2023

PH.D. CRISTIAN ZAMORA MATUTE
ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo determina el Artículo 60 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, (COOTAD), la
representación judicial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Cuenca, la ostentan elAlcalde yel Procurador Síndico;

Que, conforme lo determinan los Artículos 61 y62 (literal a), del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, (COOTAD) son
atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa: a) Subrogar al alcalde o alcaldesa
en caso de ausencia temporal mayor a tres días ydurante el tiempo que dure la
misma..."

Que, de conformidad a la acción de personal de: Nombramiento de Libre
Remoción No. 57317 de fecha 14 de mayo de 2023, emitida por el Alcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca- mediante la
cual le extiende el LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN al carao bajo
denominación de PROCURADOR (A) SÍNDICO (A) con CD. No. 189" a partir del
día 14 de mayo de 2023;

En tal virtud, en uso de la facultad que concede el Artículo 60 literal I) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), y en mi calidad de Alcalde,

RESUELVO:

PRIMERO.- Delegar al Dr. Juan Fernando Ramírez Cardoso, como Procurador/a
Sindico/a, a fin de que, en mi representación, como Alcalde de Cuenca,
intervenga en todas las accionesjudiciales que a continuación detallo:

La delegación afavor del Procurador Síndico Municipal, la otorgo para proponer
contestar demandas o requerimientos constitucionales, civiles, contenciosos
administrativos, contenciosos tributarios, laborales; para comparecer, contestar
y defender acciones constitucionales, presentar denuncias y querellas en la
Fiscalía General del Estado o en otras dependencias, incluyendo las unidades
judiciales penales de la Corte de Justicia. Así mismo podrá el Procurador



Síndico, comparecer a diligencias, juntas, audiencias, inspecciones judiciales,
diligencias en la Defensoría del Pueblo, Procuraduría General del Estado,
Contraloría General del Estado, Servicio de Rentas Internas, Ministerio de
Relaciones Laborales, Centros de Arbitraje y Mediación. También podrá el
delegado, interponer recursos, de apelación, de hecho, de revisión, de casación,
de aclaración, de ampliación, entre otros, así como plantear acciones de
protección y extraordinarias de protección, y, en general, comparezca en toda
acción judicial en que se requiera la intervención o comparecencia de quien
suscribe, razón por la que no podrá argumentarse falta de delegación o
insuficiencia de ésta por no haberse señalado en este instrumento.

SEGUNDO.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal, el
delegado responderá por sus actuaciones ante el suscrito Alcalde del cantón
Cuenca.

DISPOSICIÓN FINAL: Lapresente Resolución entrará en vigencia a partir de su
suscripción.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía de Cuenca, a los 15días del mes
de mayo del año 2023.

PHLD. CRISTIAN ZAMORA MATUTE
ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA
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